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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1396/1974, de 2 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Avu.ntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria de ·un 'inmuebTe de
9.652,50 metros cuadrados, sito en su término muni
cipat, con destino a la constru.cción ele una Es·
cuela Técnica de Peritos Industriales.

10345

El Min iso'o de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE fRIMO

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Las Palmas de'
Gran Canaria de un sotar sito en el barrio de los Arenales.
del mismo término municipal, de nueve mil seiscientos cin
cuenta y dos coma cincuenta metros cuadrados, que Unda: al
Naciente, o frontis, con la plaza de Tomás Morales; al Ponien~

te, o espalda, con talud de sustentación del paseo de Chil; al
Norte. o derecha entrante, con terrenos del Estado espail01, don~

de se ha construido .la Escuela del Magisterio, y al Sur, o iz
quierda. con terreno de don Fernando Arencibia MontesrleoC8.
El inmueble donado· se destinará a la construcción de una Es
cuela Técnica de Peritos Industriales.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá. incorpo
rarse al Invenio Gene¡;:al de Bienes del Estado una vez inscríto
a su nombre en el Registro de In Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia para los servicios' de Escuela Técnica de Peritos In
dustriales, dependientes de este último Departamento. La fina~

Ud~d de la donación habrá de cumplirse da conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través do
la Dirección General del Patrimoni-o del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Las Palmas de Gran Cana.ria
o funcionado en q\lien delegue para que en nombre del Esja-

Por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha
sido ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión super
fÍcial de nueve mil seiscientos cincuenta y dos coma cincuenta
metros cuadrados, sito en su término municipa.l, con destino
a la construcción dfO una Escuela Técnica de Peritos Indus
triales,

Por el Ministerio de Educación y CienCÍa se considera de
interés la referida cornotrucción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliben.lción
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
abril de ~¡¡ novecientos setenta y cu'atro,

Por el Ministerío de Obras Publicas se considera de ínlcrés
la refe:rida construcción,

A proQ.~les"3- del Ministro de Hacienda y previa delibentci(ln
del Consejo ce Ministros en su reunión de1 día diecinueve de
abril de mil novecientos setenta y cuatro

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación ·al Estado por el Ayuntamiento de Alcalá de los Ga~

:lules (Cádíz) de una parcela de terreno de ocho mil seiscien
tos setenta y CÍnco coma veintisiete metros cuadrados, sita en
el mismo termino mu'nicipal, paráje denominado "'Prado AJto~
que linda: al Norte, camino vetinal de Alcalá a Paterna de
Ribera; al Sur, camin,o Trocha de la Salada; al Este. con huer
ia conocida por de Domaica, hoy de Miguel Moreno Femán~

dez, y al Oeste, terrenos del antiguo Real de la Feria. El in
mueble donado se destinará a la construcción de viviendas de
camineros y naves para estacionamiento de maquinaria.

Artículo segundo.-EJ inmueble mencionado deberá incorpo
rarse a.I Invento General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas
para los servicios de -viviendas de camineros y naves para esta
cionamiento de maquinaria, dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislaci6n de Ré
gimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizimdose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Cádiz o funciona,rio en quien
delegue pa.ra que en nombre del Estado concurra en el oto¡-ga~

miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decrpto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 139411974, de 2 de mayo, por el que se
acepta la donación al Esta,do por el Ayuntamiento
de Verin' (Orense) de un inmueble. de 235,40 metros
cuadrados, sito en $U término municipal, con de8~

tino ,a la éonstruccián de un edificio para Correos
y Telégrafos.

Por el Ayuntamiento de Verin (Orense) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de doscientos
treinta y cinco coma. cuarenta metros cuadrados, sito en su
término municipal. con destino a la construcción de un edifi
cio para Correos y Telégrafos.

Por el Ministerio de la, Gobernación se considera de interés
la referida construcci6n,

A propuesta del Ministro de Hacienda 'y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
abril de mil nov-ecientos setenta y cuatro

DISPONGO,

Artículo prl~ero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Verin (Orense)
de una parcela de terreno. con una superficie d¡;) doscientos
treinta y cinco coma' cuarenta metros cuadrados, a segregar de
otra de mayor cabida; tendrá los linderos siguientes: frente,
calle de Laura.ano Peláez, y derecha entrando, con edificio de
la Central Nacional Telefónica de España, e izquierda,tnás
terreno municipal dedicado a calle. La finca matriz; figura
inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gra
vámenes. al tomo quinientos noventa. y seis, libro ochenta y
siete. folio ciento cuarenta y ocho, finca númer'J once mil no
vecientos noventa y uno, inscripciones primera y segunda.

El inmueble donado -se destinará El la construcción de un
edificio para Correos y Telégrafos.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los servicios de edificio para Correos y Telégrafos depen-
dientes de este último Departa1J1ento. '

La finalidad de la dopación habré. de cumplirse de canfor·
mi~ad con 10 dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Direqci6n General del Patrimonio del Estado, s'e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Orens:J o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga-
miento de la correspondiente escritura.. _

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
Ja vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección G~neral del 'Patrimonio del Estádo, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose ál i1ustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Orense, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

'EI Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE miMO

DECRETO 1395/1974, de 2 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcalá de los Ga'l,Ules (Cádfz) de un teJ'reno de
8.875,27 metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino Q. la construcción de vivien
das de camineros. y naves para estacionamiento de
maquinaria.

.. Por el, Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz} ha
SIdo ofreC1~O a~ E.stado un terreno de una extensíón superficial
de ocho mIl seISCIentos setenta y cinco C(lmR veintisiete metros
cuadrados, s!to en el. mismo término municipal, con destino a
1é!' construccI6n de VIviendas de ~mineros y naves para esta
CJonamiento de maquinaria.
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do concurra en el otorgamiento de la correspondlente escritura
para dar cumplimiento a lo d-ispuesto en el articulo seiscientos
treinta y tres del Código Civil.

Así 10 disp~ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientqs setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE HUMO

DECRETO 1397/1974, de 2 de mayo, por el que se
autotiw a RENFE para enajenar al Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz) una parcela de te
Treno sita en dicho término municipal. de metros
cuadrados' 989,22, para invertir su importe en pro
gramaIl adicionales de inversiones aprobados por el
Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar al Ayunta
miento de Jerez de la Frontera tCáwz) una parcela de terreno
sita en dicho término municipal, de novecientos ochenJa y nue
ve coma veintidós metros cuadrados, en virtud de las facul
tades que le concede -la Ley de Presupuest,Ps Generales del. Es
tado para el bienio mil novecientos setenta/mil novecientos se
tenta y uno, con el fin de invertir su importe en programas
adicionales de inversiones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tal solícítud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa de1il:mración del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diecinueve de abril de mil novecien-
tos setenta y cuatro, .

DISPONGO,

Articulo primero.-De como¡:m.idad' con lo establecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del E$~

tado para el bienio mil novecientos setenta/mil noveciantos se
tenta y. uno, se autoriza a RENFE para que pueda enajenar al
Ayunta-miento de Jerez de la Frontera (CAdizJ, como colindan
te, en el predo de novecientas sesenta y cinco mil setecientas
catorce coma sesenta. y cuatro pesetas. el inmueble que a con
tinuación se describe, en las condiciones y con el fin que en el
articulo siguiente se especifican:

Parcela de terreno en el término 'municipal de Jerez de la
Frontera, en el paraje conocido como "'de la estación de ferroca
rril ... Se halla situada en las inmediaciqnes de la estación de
Jerez de la Frontera y frente a los puntos kilométricos ciento
nueve/cuatrocientos ochenta y nueve ~ ciento nueve/quinientos
cincuenta y dos coma diez de la línea de Sevi:lla a Cadiz, dista
del edificio de viajeros de la estación ¡do Jerez de la Frontera
veintíséis metros aproximadamente en el primero de los ci~

tados puntos kilométricos y sesenta coma cinco metros en el
segundo. Su superficie es de novecientos ochenta y nueve coma
veintidós metros cuadrados y tiene forma de paralelogramo,
con los siguientes Underos: Norte, terrenos del excelentísimo
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera; Sur y Este, terrenos
de, ,RENFE, Y Oeste. terrenos del excelentísimo Ayuntamiento
d.:! Jerez de la. Frontera.

Artículo segundo.-El importe liquido de dicha enajenación
habrá de ser empleadQ por RENFE en programas adicionales
de inversiones aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE lRlMO

DECRETO 1398/1974, de 2 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana,
radicada en Huelva, calle Nicolás Orto" núm~ro 40,
~n favor de su actual arrendatario. '

Don Juan Alvarez Rengal ha interesado la enajenación de
una finca urbana sita en Huelva. calle Nicolás OrtB, numero
cuarenta, propiedad del Estado, la cual ocupa actualmente como
arrendatario. Dicho inmueble ha sido tasado en la cantidad de
ciento veintiocho mil setecientas setenta y siete pesetas por los
Servicios_ Técnicos del Ministerio de HaCienda.

En el presente caso concurren circunstancias qUe justifican
hacer uso de la au~rización concedida por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y 'CUatro.

En su. virtud, Q propuest'a del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~

tículo sesenta· y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda

la enajenación directa a don Juan Alvarez Rengel, con domicilio
en Huelva, calle Nicolás Orta. número cuarenta. de una finca
urbana ocupada por el mismo en calidad de arrendatario y que
a continuación se describe; Finca ul'bana sita en Huelva, calle
Nicolás Orta, número cuarenta, con una superficb de ciento
sesenta y dos coma treinta y seis metros cuadra.dos, y los si·
guientes linderos: Derecha, Miguel Abad Pineda; izquierda,
Diego Orta; fondo, Manuel Peña y otros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Huelva al tomo quinientos cincuenta y uno.
libro ciento cuarenta y cinco, talio cinco, finca siete mil cua
trocientos veinticuatro, inscripción tercera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de ciento veintiocho mil setecientas sotenta y siete pesetas
(12B.777 pesetas), las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro
por el adquirente en el plazo de quince días, a partir de la no~

tificación por la Delegación de Hacienda de Huelva, siendo
también de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto SEI
dispone en el presente Decreto, y se faculta al seiior Delegado
de Hacienda en Huelva para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Er Ministro de Hacienda,
ANTONlO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1399/1974, de 2 de mayo, por el QUf se
acuerda la enajenación directa de una tinca urbana.
sita en ténnino municipal de Moraleja del VJno
(Zamora), calle Aurora. número 14, en favor de su
ocupante.

Don Florentino Reguilón Barrientos ha interesado la adqui
sición directa de una finca urbana.., sita en términe municipal
de Moraleja del Vino {Zamora}, calle Aurora, numero catorce,
propiedad del Estad04 de la que el solicitante es ~cupante d.e
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantldad de mll
novecientas veintiocho pesetas por los Servidos Técnicos del
Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta. y 1..-es ?e la u:y del
Patrimonio del Estado de quince de abnl de mll noveCIentos
sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del· ~ínistro de Hacien?a y previa
deliberación del Consejo de MinIstros en su reuntón del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abí'iJ de mil novecientos sesenta y ct..tatro, se .acu~rda
la enajenación directa a favor de don Florentlllo Regutlón Ba
rrientos con domicilio en Moraleja del Vino (Zamora), calle
Aurora' número catorce de la finca propiedad del Estado que
acontÍnuación se describe: Urbana, en término municipal de
Moraleja del Vino (Zamora), CAlle· Aurora, número catorce, con
una superficie de ciento setenta y, ocbo metros cu~drac:Ios y
los linderos siguientes: Derecha, Raimunda Luelmo; IzqUIerda,
Tomás Santamaría. y fondo, finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil trescientos veintiocho, libro cuarenta y s~ete, _foli~ d.~s
cientos quince, finca tres mil novecientos dIez, mscnpClOn
primera.

~ Artículo segundo.~El precio total de dicha enajenación .es
el de mil novecientas veintiocho pesetas, las cuales' deberan
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince dias a partir de la notificación de l~ adjucfi~aci~:m por
la. Delegación de Hacienda de Zamora,. ~Iendo tambIén d:,
cuenta del interesado todos los gastos ongmados en la tramI
tación .del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, 1;\ traves
de la Dirección G'bneral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al _senor Delegado
de Hacienda en Zamora para que en nombro del Estado com·
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente DecnAo, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecien tos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lRIMO


